
Proc.: EJECUTIVO SINGULAR N° 2019-00233-00 

Dte.: FUNDACIÓN A PROGRESAR COLOMBIA  

Ddo.: GLADIS AMANDA AGUILAR CALDON C.C 34.556.821 Y  
ANTONIO JOSÉ LOPEZ GARCIA C.C 76.310.906 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 
 

AUTO Nº372 

Popayán, Cauca, febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 La presente providencia se notifica en estado Nº 016, del 16 de febrero de 2022 

 

Vista la solicitud presentada por la parte demandada, tendiente a la entrega y 

devolución de depósitos judiciales, y teniendo en cuenta que el presente proceso fue 

terminado mediante acuerdo conciliatorio el 28 de julio de 2021, El juzgado DISPONE: 

1. - HÁGASE ENTREGA Y DEVOLUCIÓN de los depósitos judiciales a la parte 

demandada, la señora GLADIS AMANDA AGUILAR CALDON, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 34.556.821, como lo dispone el numeral 3° de la providencia 

dictada el 28 de julio de 2021 que se relacionan a continuación. 

 N° TÍTULO FECHA VALOR 

1 469180000624526 05/10/2021 $ 74.160,00 

2 469180000626487 05/11/2021 $ 139.276,00 

3 469180000628819 03/12/2021 $ 139.147,00 

4 469180000630779 28/12/2021 $ 116.031,00 

5 469180000631222 06/01/2022 $ 124.207,00 

  TOTAL $ 592.821,00 

 

 
NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b5a4f5befcd6a39ceea063860fff9e060031dade9a7fc67f1d8c00ddab8d3a6e

Documento generado en 15/02/2022 12:51:23 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


